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Buenos Aires, 29  de  DICIEMBRE           2023.

AUTOS Y VISTOS:

I- Vienen los autos a conocimiento de este Tribunal, a fin de resolver la
apelación interpuesta por el señor O. C. (fs. 52), en su carácter de Tutor de R. S.
C., contra el pronunciamiento de fecha 19 de diciembre de 2023. Fundado el
recurso (fs. 54/56), no se replicó.

La señora Defensora de Cámara dictaminó el 27 de diciembre de 2023.
II- La resolución impugnada rechazó la autorización solicitada por el señor

O. C., en su carácter de Tutor de su hermana, R. S. C., para viajar al Estado de
Israel, junto con él y su familia, del 30 de enero al 28 de febrero de 2024. Para así
decidir, se sostuvo que el interés superior de la niña implicaba, en el caso de
autos, garantizar su integridad física y psíquica. Y, en base a ello, entendió que la
presencia de niños, niñas y adolescentes en zonas de conflictos armados no
hacen más que colocarlos en situación de alta vulnerabilidad, poniendo en peligro
su vida y su bienestar psicofísico (sent. del 19 de diciembre de 2023).

III- Se inicia esta incidencia por el señor C. -tutor designado de su hermana
R. S. C.-, en los autos principales, en fecha 12 de diciembre de 2023, para que se
lo autorice a R. a viajar con él y su familia al Estado de Israel, desde el 30 de
enero de 2024 hasta el 28 de febrero de 2024. Alegó que el viaje será una
experiencia enriquecedora para la niña.

En esa oportunidad, acompañó los pasajes adquiridos a la compañía
Ethiopian Airlines y solicitó que por la situación bélica que atravesaba el Estado
de Israel, ante la eventualidad de cancelación de vuelos o cambios de fecha, la
autorización no quede sujeta a fechas específicas.

El señor Defensor de Menores de la instancia de grado se opuso. Se basó
en la gravedad del conflicto armado, desatado a partir del 7 de octubre, el cual
impedía, por el momento, conformar el viaje de menores de edad o personas
vulnerables en general, al Estado de Israel o a las zonas de autonomía palestina.
Agregó que sería "gravemente contradictorio que al mismo tiempo en que la
República Argentina se encuentra evacuando y repatriando personas desde ese
país, V.S. y el suscripto asumieran la decisión de apoyar un viaje a la zona bajo
fuego" (ver dictamen del 14 de diciembre de 2023).

Como se indicó, la magistrada de grado, en igual línea, desestimó el
pedido. El apelante critica esa decisión.
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En primer lugar, cuestiona que la magistrada de grado desestimara el
pedido sin escuchar a la niña ni considerar su opinión. Señala que R. S. tiene
edad y madurez suficiente para entender y poder decidir, por lo que es necesario
oírla previamente para poder tener en cuenta su interés superior.

Además, destaca la importancia que el viaje tiene para la niña, su
crecimiento y desarrollo espiritual, emocional, educativo, social y cultural. Refiere
que son judíos ortodoxos observantes y que este año R. S. cumplió 12 años de
edad, llegando así al momento de su . Explica que ese es el hito en elBat Mitzva
cual se considera que la mujer alcanzó la adultez y, por lo tanto, es responsable
de sus propias acciones y de respetar los mandamientos de la Torá. Alega que
normalmente se suele hacer una fiesta o un viaje en familia, para celebrarlo.

Dice que, en consideración al duro año que atravesó su hermana a raíz de
la muerte de sus padres y en tanto la religión prohíbe dentro del año del deceso
de los ascendientes realizar fiestas, programaron un viaje a Israel, para que R. S.
pueda celebrar su , junto a su familia.Bat Mitzva

Señala que ese proyecto generó mucha expectativa y alegría en su
hermana, ya que tendría la experiencia de viajar a Israel y conocer su cultura, sus
raíces, la historia de su pueblo y su nación y estudiar sobre el judaísmo. Entiende
que todas esas cuestiones la enriquecerán y la harán crecer en conocimientos,
como persona y espiritualmente. Además, refiere que allí también viven dos de
sus hermanos, señores A. y O., con sus cónyuges y sus ocho sobrinos.

En este punto, sostiene que la decisión apelada no valoró el derecho de
comunicación con su familia directa (hermanos, cuñados, y sobrinos), pues R. S.
no ve a sus hermanos desde el fallecimiento de su madre (ocho meses
aproximadamente) y al resto de la familia desde hace más de dos años.

Así, observa que la resolución dictada afecta el derecho de la niña de viajar
libremente y de comunicación directa y personal con sus lazos familiares
inmediatos: hermanos, cuñados, cuñadas y sobrinos, que es la única familia que
le quedó.

Sobre el conflicto bélico, sostiene que se resolvió sin tener conocimiento de
la situación real actual del Estado de Israel y sin saber dónde residen sus
hermanos.

Alega que el gobierno repatrió a personas desde el Estado de Israel en la
misma semana del ataque terrorista a ese país (el 7 de octubre pasado) y por
ignorarse el alcance del conflicto dentro de dicho territorio. Actualmente, señala
que hay miles de argentinos viviendo allí, viajando por turismo, o negocios. Así,
dice que actualmente el Estado Nacional no se encuentra repatriando a ninguna
persona, lo que -a su entender- prueba que cesó la situación de peligro.

Además, resalta que la zona bélica y de conflicto es la que se extiende en
la Franja de Gaza y no en todo el Estado de Israel, donde los ciudadanos
trabajan, los niños concurren a sus escuelas, las universidades dictan clases, los
shoppings y negocios se encuentran abiertos atendiendo a los clientes y el
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transporte público funciona regular y normalmente. Agrega que, prueba de ello, es
que las aerolíneas que habían suspendido los viajes a Israel, han reestablecido la
ruta.

Destaca que se hospedarían donde viven sus hermanos, en las ciudades
de Bnei Berak y Elad, zonas alejadas del conflicto y que no se encuentran bajo
fuego, en ningún aspecto. No obstante, explica que todas las ciudades de Israel
tienen un sistema de alarmas ante problemas de seguridad y que desde el inicio
de las hostilidades en octubre, en ninguna de esas ciudades se han activado sus
alarmas. Por ello, entiende que visitar a sus hermanos en la ciudades donde
habitan no es colocar a R. S. en una situación de vulnerabilidad, ni pone en
peligro su vida o bienestar psicofísico.

Por el contrario, indica que no autorizar el viaje implicaría situar a R. S. en
una situación de vulnerabilidad psicológica, afectiva y de desilusión tremenda.

En base a estos argumentos, pide a este Tribunal que revoque la decisión
apelada.

Por su parte, la señora Defensora de Menores de Cámara propicia se
confirme el fallo impugnado.

Previo a decidir, el Tribunal convocó a audiencia virtual para el día 28 de
diciembre a la que asistieron el tutor apelante, junto con su abogado y la niña R.
S.. Asimismo, participaron por la Defensoría de Menores de Cámara, las doctoras
A. N. y M. De C..

IV- En referencia al marco normativo que ha de regir la cuestión propuesta
a debate ante esta Alzada, cabe señalar que la consagración de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes (en adelante citados como NNA) en el
ordenamiento jurídico argentino, se materializa en diversas normativas que
proponen resguardar su especial condición. Tal mandato emana expresamente
de la Constitución Nacional al atribuir facultades al Congreso de la Nación para
legislar y promover medidas de acción positivas que garanticen la igualdad real
de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los derechos
reconocidos por esta Carta Magna y por los tratados internacionales vigentes
sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los
ancianos y las personas con discapacidad (cfr. art. 75, inc. 23).

Diversos instrumentos internacionales, con raigambre constitucional,
fortalecen el aseguramiento de los derechos de quienes se encuentran en
situación de vulnerabilidad, en especial de los NNA. Es así que se procura igual
protección social y el derecho a cuidados, a una ayuda especial y a las medidas
de protección por parte de su familia, de la sociedad y del Estado (arts. 25 de la
"Declaración Universal de Derechos Humanos", 7 de la "Declaración Americana
sobre Derechos y Deberes del Hombre" y 19 de la "Convención Americana sobre
Derechos Humanos").

En particular, la "Convención sobre los Derechos del Niño", incorporada a
la legislación argentina mediante la ley N° 23.849, prevé un régimen de protección
integral de toda persona humana desde la concepción hasta los dieciocho años
de edad. Resulta de primordial importancia la consagración en la citadaFecha de firma: 29/12/2023
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Convención del principio de supremacía del interés superior de los NNA,
exigiendo su acatamiento en todas las medidas que tomen las instituciones
privadas o cualquiera de los poderes del Estado (art. 3, Convención cit.). Se
afirma que el interés al que refiere la fórmula no alude a una noción abstracta
aplicable en forma sistemática e idéntica a todas las situaciones, requiriéndose,
en consecuencia, que el intérprete emita su juicio de valor sobre cómo se
concreta o se identifica al mismo en cada supuesto, en el cual se contextualiza el
análisis.

Su acatamiento llevó a precisar, en la Observación General n° 14 del año
2013, de ese mismo Comité, que "el interés superior del niño es un concepto
triple: a) Un derecho sustantivo: un derecho a una consideración primordial para
evaluarlo y tenerlo en cuenta al decidir. Esta es una obligación intrínseca para los
Estados y de aplicación directa o inmediata. b) Un principio jurídico interpretativo
fundamental: ante la disyuntiva entre dos interpretaciones, se elegirá la que
satisfaga de manera más efectiva ese interés. c) Una norma de procedimiento al
juzgar: se deberá incluir una estimación de las posibles repercusiones (positivas y
negativas) en el niño o los niños interesados. La evaluación y determinación del
interés superior del niño requieren garantías procesales” -cfr. www.unicef.cl/web
/informes/derechos_niño/14.pdf; ver también SCJBA 11-11-2015,  “O., A.E. s/in re
Incidente”, c. 118.781-; Patricia Bermejo, Ana Clara Pauletti y otros en Procesos
de Familia, “Tratado de Derecho de Familia”, Directoras Aída Kemelmajer de
Carlucci, Marisa Herrera y Nora Lloveras – T ° V –BActualización doctrinal y
jurisprudencial, pág. 675).

En la misma línea, el Código Civil y Comercial de la Nación incorporó
expresamente ese principio en numerosa cantidad de normas (arts. 26, 64, 104 y
113 inc. “c”, 639 inc. “a”, 671, inc. “b”, 706, inc. “c”, 2634 y 2642, 595, inc. “a”, 604,
621 y 627 inc. “b” y art. 2637 del CCCN).

Corrobora lo expuesto lo expresamente normado por los artículos 3, 5 y
concordantes de la ley 26.061, conforme los cuales, ante la posible colisión o
conflicto entre los derechos e intereses de los NNA, frente a otros derechos e
intereses igualmente legítimos, prevalecerán los primeros. Además, los menores
de edad resultan beneficiarios de las Reglas de Brasilia, al referenciarse como
personas en situación de vulnerabilidad, la cual puede estar provocada, entre
otras razones, por la edad (artículo 5 de las Reglas referidas).

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia de la Nación enfatizó sobre la
necesidad de resolver los conflictos que atañen a los NNA, en tanto sujetos de
tutela preferente, a la luz del principio de su interés superior (confr. doctrina de
Fallos: 328:2870; 341:1733). De modo que, ante un conflicto de intereses de igual
rango, el interés moral y material de los infantes debe tener prioridad por sobre
cualquier otra circunstancia que pueda presentarse en el proceso (conf. Fallos:
328 :2870;331:2047 y 2691; 341:1733; 344:2647, 2669 y 2901).

V- Referenciados los antecedentes obrantes en autos, corresponde dirimir
-en el marco jurídico señalado- la cuestión traída a estudio a este Tribunal, en
concreto, el rechazo de la autorización a viajar de la joven R. S., con su hermanoFecha de firma: 29/12/2023
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y tutor -señor O. C.- y su familia, al Estado de Israel, desde el 30 de enero al 28
de febrero de 2023.

Primeramente, se observa que recién al fundar sus agravios contra el fallo,
el señor C. explicó con mayor claridad el destino del viaje, las ciudades donde se
alojarían, los familiares que deserían visitar y la importancia que ese traslado
tendría para la niña. Los aportes realizados en esta ocasión, como también lo
expuesto en la audiencia celebrada ante esta instancia con la niña, su tutor y los
demás intervinientes antes referidos, son argumentos aptos para valorarse al
tiempo de decidir, en virtud del principio de flexibilidad que rige a estas
cuestiones, aun cuando no se hayan articulado en la presentación inicial.

De lo contrario, se consagraría un formulismo dilatorio alejado de las
intenciones del legislador, tendientes a concretar la celeridad y la economía
procesal (arts. 706, 707 y sigs., CCCN).

VI- También se impone puntualizar que en la audiencia ante esta instancia,
en la cual se la escuchó a R., en presencia de la Defensoría, de su Tutor y su
letrado, ella conocía la sentencia que no le permitía viajar y supo explicar con
claridad su deseo de concretar el viaje. Por ello, la convicción con la que expuso
su anhelo, demostrando asimismo que conocía el contexto del lugar donde iría,
pues habló con sus hermanos en Israel para preguntarles cuál era la situación y
que le dieron tranquilidad para su traslado, descubren de su sensatez.

El haber sido escuchada permite involucrarla en forma activa en las
decisiones que a ella se refieren, asegurando el respeto por su posición y sus
deseos, los que podrán atenderse sopesando su bienestar.

Aun cuando al grupo integrado por las personas menores de edad se lo
clasifica por un dato objetivo, como es justamente su edad de vida, no es el único
relevante para el ejercicio de sus derechos en forma autónoma, sino que debe
contemplarse su madurez. Por ende, más allá que R. tienen 12 años de edad, se
advirtió un ejercicio de la razón, de importancia al tiempo de respetar su
autonomía progresiva.

 Como se indicó antes, el rechazo a lo pedido se basó en el peligro queVII-
implica para la niña viajar a un destino donde hay un conflicto armado, lo que el
apelante debate.

Son varias las aristas desde la cuales se tiene que analizar este caso. Se
comenzará por abordar el fundamento de la sentencia denegatoria, el cual
consistió en que esa decisión era la forma de garantizar la integridad física y
psíquica de R.. Se dijo que la presencia de los niños, niñas y adolescentes en
zonas donde se llevan a cabo conflictos armados no hace más que colocarlos en
situación de alta vulnerabilidad, poniendo en peligro su vida y su bienestar
psicofísico.

Lo afirmado en ese fallo, en igual línea que lo dictaminado por las
Defensorías de ambas instancias, focaliza en el impedimento por la situación en
el lugar de destino, el Estado de Israel, el cual se encuentra en guerra, desde el
día 7 de octubre de este año.
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Empero, si bien de las noticias surge lo referido, se advierte que el teatro
de operaciones no se ubica en las ciudades donde estaría la niña. Además, se
aprecia que luego del ataque en territorio de ese país, el día 7 de octubre
mencionado, los enfrentamientos hasta el presente se concentran en la zona de
Gaza, como señala el recurrente. Informan las noticias que a los dos días de esa
invasión en la fecha mencionada, las Fuerzas de Defensa de Israel (FDI) dijeron
haber finalmente retomado el control de las comunidades israelíes en torno a
Gaza que fueron agredidas (Padinger, Germán, “Un mes de guerra en Gaza: ¿por
qué estalló otra vez el conflicto entre Israel y Hamas?”, CNN, 7-11-2023,
disponible en https://cnnespanol.cnn.com/2023/11/07
/por-que-guerra-israel-hamas-orix/ al 28-12-2023).

Aun cuando también se sugirió una posible expansión de combates en el
norte, en la frontera con Líbano, donde ha habido constantes intercambios de
fuego entre las fuerzas israelíes y el movimiento terrorista Hezbollah desde el
estallido de la guerra, eso surge como una posibilidad acorde el análisis
periodístico (Zaanoun, Adel y Rouveyrolles-Bazire, Chloé, “Israel extendió sus
operaciones militares en la Franja de Gaza y la frontera con el Líbano”,
28-12-2023, disponible en https://www.infobae.com/america/mundo/2023/12/28
/israel-extendio-sus-operaciones-militares-en-la-franja-de-gaza-y-la-frontera-con-el-libano/
al 28-12-2023).

La misma información se reitera en múltiples medios de comunicación
(“Israel tomó el control de Shejaiya en Ciudad de Gaza”, Página 12, 22-12-2023,
disponible en https:/ /www.pagina12.com.ar
/697575-israel-tomo-el-control-de-shejaiya-en-ciudad-de-gaza al 28-12-2023). Ello
no niega que existieron otros hechos en otras zonas dentro del Estado de Israel,
calificados de terroristas, acontecidos en Tel Aviv (https://www.infobae.com
/amer ica /mundo/2023/11/14
/un-herido-de-gravedad-en-tel-aviv-tras-un-ataque-con-cohetes-de-hamas-desde-la-franja-de-gaza/
). No así en Elad o Bnei berak (destinos del viaje cuya autorización se solicita).

También es de público conocimiento la protección que el Estado de Israel
le brinda a sus habitantes por distintos mecanismos de defensa. Una de estos se
ocupa del ataque con misiles, el cual se denomina Domo de Hierro, un escudo
que protege a Tel Aviv y a otras ciudades de ese país. Además de interceptar
esos disparos, según se ha informado, cuenta con un sistema de radar que
detecta a dónde se dirigen los proyectiles, con el objetivo de alertar a la población
sobre el futuro impacto (ver “El Domo de Hierro: así funciona el sistema
antimisiles del ejército de Israel”, CNN en Español, 7-10-2023, disponible en https
: / /cnnespano l .cnn.com/2023/10/07
/domo-de-hierro-sistema-antimisiles-israel-conflicto-palestina-orix/ al 28-12-2023).

Otra de las manifestaciones del señor C. en su fundamentación y en la
audiencia es que la vida en las ciudades que visitarían es normal. Con respecto a
esta afirmación, se aprecia de las comunicaciones públicas de la AMIA que, el
pasado 27 de noviembre, anotició que desde el 7 de octubre las escuelas en Tel
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Aviv se encontraban cerradas y que el gobierno autorizó la vuelta escalonada a la
presencialidad escolar, lo que evidencia una regularización de la actividad
cotidiana (disponible en https://amia.org.ar/2023/11/27
/comienza-la-reapertura-de-las-escuelas-en-tel-aviv-despues-del-7-de-octubre/ al
28-12-2023).

Más allá de estas reseñas de lo que ha sucedido y está ocurriendo en ese
país, no se puede asegurar qué acontecerá, aún cuando el gobierno de Israel
intente tomar todas las medidas a su alcance para proteger a su ciudadanía.
Nadie puede tener la absoluta certeza del devenir. Aún cuando en este momento
Israel se encuentra involucrado en un conflicto bélico, el cual, en la actualidad, se
concentra en la zona de Gaza, no puede asegurarse cómo evolucionará la
contienda. Empero, esa incertidumbre, si bien es un dato objetivo, deberá
sopesarse junto con los otros elementos obrantes en la causa y los principios en
juego.

Desde esta perspectiva, no se concuerda con el dictamen del Defensor de
Menores de grado, en cuanto a que si el Estado Argentino repatrió a los
nacionales que estaban en Israel, sería un contrasentido que ahora se le permita
viajar a R. a ese destino. Esta es una premisa compuesta por varios hechos y que
diverge de las noticias de difusión general. Nuestro país organizó el operativo
"Regreso Seguro" que permitió evacuar a ciudadanos argentinos que se
encontraban en Israel y requirieron el auxilio estatal para retornar a la Argentina,
cuando lo solicitaban por decisión personal, lo que aconteció al tiempo del evento
del 7 de octubre (“Llegó al país el cuarto vuelo de Aerolíneas Argentinas con 247
argentinos repatriados de Israel”, Télam, 27-10-2023, disponible en https
: / /www. te lam.com.ar /no tas /202310
/644519-vuelo-refugiados-argentinos-israel.html al 28-12-2023).

Es decir, que al estallar sorpresivamente el hostigamiento, a quienes se
hallaban en ese territorio y deseaban volver a nuestro país se les puso un avión a
disposición (https://www.clarin.com/polit ica
/ataque-hamas-gobierno-enviara-avion-repatriar-argentinos-quieran-volver-israel-anotaron-625_0_tK7abQQiNF.html
).

Por otro lado, se requirió la intermediación del Estado argentino con
respecto a quienes habían sido tomado de rehenes y se encontraban en la zona
de Gaza (https://www.cronista.com/economia-politica
/el-gobierno-confirmo-que-hamas-tiene-como-rehenes-a-21-argentinos/; Villafañe,
Leonardo, “Uno por uno, quiénes son los rehenes argentinos liberados por
Hamas”, El Cronista, 27-11-2023, disponible en https://www.cronista.com
/economia-po l i t i ca
/uno-por-uno-quienes-son-los-rehenes-argentinos-liberados-por-hamas/ al
28-12-2023).

Es decir que de la objetividad de las noticias no puede traducirse en que
todos los argentinos en Israel desearan ahora volver, al igual que tampoco implica
que de haberlo requerido en el mes de octubre, también acontezca en el
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presente. Aquella afirmación es una generalización que, como se mencionó, no
se condice con los hechos de público conocimiento (arts. 386, CPCC).

Además, los vuelos comerciales internacionales hacia Israel y desde Israel
han recomenzado (https://www.israeleconomico.com/economia-y-empresas
/lufthansa-anuncio-que-retoma-sus-vuelos-a-israel-que-habia-suspendido-tras-el-ataque-terrorista-del-7-10/
), lo que revela que no existe el peligro o la incertidumbre que llevaron a
suspenderlos, como ocurrió en ocasión del ataque sucedido el día 7 de octubre
de este año (https://www.aviacionline.com/2023/10

)./mas-aerolineas-suspenden-sus-vuelos-a-israel/
VIII- Otra de las observaciones que se impone realizar se vincula a una de

las inquietudes que transmitió R. en la audiencia ante esta Sala, la que consiste
en no saber por qué razón ella no puede viajar y sus compañeras de colegio
ahora lo hacen con sus padres.

Cabe precisar que R. S., de ahora 12 años de edad, perdió a su padre en
el año 2017 y en el mes de mayo de 2023, a su madre (v. certificados de
defunción agregados a fs. 2/8). A raíz de ello, su hermano, el señor O. C., fue
designado su tutor.

Del informe socioambiental realizado previo a esa designación, se observa
que al fallecer la madre de R., en mayo de este año, fue el Tutor -ahora
recurrente- quien con su grupo familiar -esposa e hijos pequeños- se hizo cargo
afectiva y económicamente de las necesidades de su hermana (v. informe del 11
de agosto de 2023). Las testigos ofrecidas en aquella ocasión, señoras G. y D.,
ratificaron esta información. Precisaron que el señor O. C. se ocupa de su
habitación, colegio y obra social (v. declaraciones del 27 de septiembre y 29 de
noviembre de 2023 agregadas en documentos digitales).

Éste lo reiteró en la audiencia ante esta Sala. Relató que R. convive con su
familia, la cual está integrada por su esposa y dos hijos de actualmente tres años
y otro de seis meses de edad, todos con quienes viajarían.

Si R. tuviera a su padre o a su madre vivos ella hubiera podido viajar sin
pedir autorización, pues esa decisión resulta del ejercicio propio de la
responsabilidad parental (arts. 638 y sigts, CCCN). Incluso, ella misma nos
informó en la audiencia que ya viajó dos veces a ese país, la primera con su papá
y su mamá y la segunda ya fallecido su padre, solo con su madre. Si bien el
contexto ha sido otro, en la historia de esa familia existe una tradición que la sitúa
en ambos países.

Esos compañeros de la escuela -el Colegio Heijal ha Tora-, como
mencionó R. en la audiencia, pueden viajar con sus padres pues no hay ninguna
prohibición de nuestro país para trasladarse a ese destino.

Si se tratara de proteger a los NNA argentinos de asistir a esa zona, el
Gobierno debió de haber tomado una medida general que impidiera ese itinerario,
ya sea que los NNA lo hagan con sus padres o no, para evitar la vulnerabilidad
especial que implicaría estar en esa zona, como entendió la sentencia atacada.
No obstante, ello no aconteció.
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Incluso, a mayor abundamiento, cabría pensar en que si el peligro es de la
envergadura mencionada, quienes poseen legitimación para reclamar en defensa
de los intereses de los NNA pudieron haber interpuesto una acción colectiva para
evitar el desplazamiento, aun temporal, a Israel. Sin embargo, ello tampoco
sucedió (acorde el Registro de la Ac. 12/2016 de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, solo hay dos expedientes que tramitan por acciones colectivas
referidos a la infancia, el Expediente: CAF 69263/2018 y el CAF 70185/2022,
atinentes a problemáticas diversas a las ahora en tratamiento. Ver https
://servicios.csjn.gov.ar/ConsultaCausasColectivas/colectiva/buscar.html).

Por ende, si no hay prohibición de viajar para cualquier padre o madre con
los hijos e hijas, tampoco debiera haberlo con respecto a las personas menores
de edad sometidas a tutela.

Como menciona Ferrajioli, la igualdad jurídica es la igualdad en los
derechos. Justamente los derechos que son comunes a todas las personas son
los llamdos universales o fundamentales por corresponderles a todos,
independientemente del hecho de que los titulares sean diferentes entre sí
(Ferrajioli, Luigi, “Derechos y garantías”, 2001, Colección estructuras y procesos,
editorial Trotta, Madrid, págs. 81 y 82).

Por ende, si la Constitución Nacional asegura los mismos derechos para
todos (art. 16) y la protección integral de la familia (art. 14 bis), a los que se
suman la pléyade de garantías y derechos reconocidos en los instrumentos
internacionales contenidos en el art. 75 inc. 22 para los NNA, no se aprecia cuál
sería el motivo por el cual algunas familias puedan viajar a Israel y otras no.

Tampoco es justa la negativa desde lo individual de la vida de R.. Al perder
a su padre quedó viviendo con su madre hasta que fue internada por su
enfermedad, luego comenzó a vivir con su hermano, con quien siguió viviendo al
morir aquélla (ver testimonio de la señora G.) y ahora no se le permite vivir con
plenitud con su núcleo de convivencia actual, al restringirle el traslado,
separándola de la experiencia que tendría con ellos.

La disparidad en la posibilidad de viajar que antes tenía, de haber estado
con sus padres, a la actual, en la cual su tutor debe solicitar autorización, cuando
hay otros NNA que en la actualidad viajan a ese mismo destino, resultaría
discriminatorio.

IX- También se debe reparar en que R. vive con su hermano, la esposa y
los dos hijos, quienes, como se dijo, se ocupan de sus necesidades. Por ello, no
habría motivo para apartarla de la experiencia de viajar con el grupo con el cual
convive. La unidad del grupo familiar se enriquece con las experiencias diarias,
por lo que no hay motivo tampoco para que para ciertas actividades se sume a su
grupo actual y para otras, no.

Debe ser también una pauta a considerar cuando se privilegia el superior
interés del NNA atender a la unión de su grupo familiar, aun cuando, como en el
caso, se trata de un viaje de un mes.

Incluso, hasta ahora no ha habido sanciones ni críticas al ejercicio de la
tutela y no hay motivos para suponer que el tutor decidiera viajar con su esposa yFecha de firma: 29/12/2023
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sus dos hijos -de tres años y el más pequeño de seis meses de edad- para
someterlos a un peligro.

X- También se debe entender el motivo por el cual la niña desea viajar, el
cual se expuso por el tutor al fundar los agravios y se escuchó directamente de
ella en la audiencia.

R. integra un grupo familiar que son en total, con ella, seis hermanos. Dos
de ellos se encuentran en Israel, están casados y tienen hijos, los que ella dijo
que no conoce, pues cuando falleció su madre sus dos hermanos vinieron a la
República Argentina solos, sin sus hijos. Por eso, ella dijo que le gustaría conocer
a sus sobrinos pequeños que están en Israel.

No requiere mayor explicación la loable aspiración de estar con su familia,
tanto con el señor O. C. y su esposa e hijos, con quienes convive desde que su
madre se enfermó y debió de ser internada (declaración de la testigo G., CD
minuto 3.06), como con el resto de su familia que se encuentra en Israel.

Asimismo, R. expuso en la audiencia que desea concretar ese viaje para
festejar su . Esta festividad, que según explicó en la audiencia R. y subat mitzvah
hermano, el señor O. C., es relevante en la vida de los jóvenes de la colectividad
judía cuando las mujeres cumplen los 12 años y los hombres los 13 años -bar

. Se celebra la incorporación de los jóvenes a la vida de la plena adultezmitzvah-
y asunción de los preceptos y costumbres religiosos, con una importancia
especial por ser judíos ortodoxos.

La traducción de  implica “hija de los mandamientos” y es elbat mitzvah
ritual por el cual las jóvenes de doce años alcanzan la adultez legal para la ley
judía. Importa meses o años de estudio y actividades como recitar la Torá en
frente de la congregación y brindar una reflexión de la lectura semanal. El proceso
varía según sea mayor o menor la ortodoxia de la practicante (traducción propia
de Fishbayn Joffe, Lisa, “The Bat Mitzvah: A Celebration of Jewish Women's
Empowerment”, 18-3-2022, disponible en https://www.brandeis.edu
/ jewish-exper ience/ho l idays- re l ig ious- t rad i t ions /2022/march
/bat-mitzvah-history.html al 28-12-2023). A su vez, es habitual que involucre una
celebración (traducción propia, disponible en https://www.bbc.co.uk/bitesize/guides
/zv626yc/revision/7 al 28-12-2023).

Según se expuso en la audiencia, el festejo puede hacerse con una fiesta o
celebración o con un viaje. En tanto las costumbres judías también impiden
celebrar festividades dentro del año del fallecimiento de un ascendiente, R. no
podría hacerlo pues en el mes de mayo murió su mamá.

Es por lo dicho que el definir si puede viajar o no, también se vincula con la
libertad de conciencia y la libertad de culto. Por un lado, la libertad de conciencia
alude al derecho de cada uno a optar por un culto determinado -o por ninguno-
dentro del ámbito de su privacidad. Constituye un capítulo dentro del derecho a la
intimidad. A su vez, la libertad de culto consiste en la exteriorización y práctica de
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la religión elegida. Deviene una especie y una proyección de la libertad de
conciencia (Sagüés, Nestor Pedro, “Elementos de Derecho Constitucional”,
Editorial Astrea, 1993, T. 2, pág. 141).

El derecho a profesar libremente el culto se consagra en el artículo 14 de la
Constitución Nacional a todos los habitantes de la Nación y en el artículo 20 a los
extranjeros. A su vez, el artículo 19 prevé que las acciones privadas de los
hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni
perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad
de los magistrados. Agrega que ningún habitante de la Nación será obligado a
hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe.

Asimismo, este derecho es reconocido por tratados internacionales de
jerarquía constitucional (arts. 2 y 18, Declaración Universal de los Derechos
Humanos; 2, 3, 22, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre; 2, 18, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 2, Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales). Especialmente, la
Convención Sobre los Derechos del Niño establece que Los Estados Partes
respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión; y los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de los
representantes legales, de guiar al niño o a la niña en el ejercicio de su derecho,
de modo conforme a la evolución de sus facultades. Consagra que la libertad de
profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta únicamente a las
limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad,
el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales
de los demás (art. 14, Conv. cit.).

La libertad de culto constituye un derecho fundamental de la persona que,
como se expuso, se encuentra garantizado por la Constitución Nacional y los
instrumentos internacionales sobre derechos humanos. Su efectividad exige que
el Estado sea neutral y que, además, facilite su libre ejercicio. Es así que los
jueces, que constituyen el poder del Estado encargado de administrar justicia,
deben permanecer ajenos y prescindir de toda valoración religiosa. Por ello, al
resolver los conflictos que involucren a menores de edad y un factor religioso,
debe hacerse bajo la directiva del interés superior del niño, conforme lo dispone la
Convención Sobre Derechos del Niño. Ello, con las limitaciones que imponen la
necesidad de proteger la seguridad física y espiritual del niño, el orden público, la
moral y los derechos de terceros (Ferrer, Francisco A. M., “La educación de los
hijos y el factor religioso”, DFyP 2014 (agosto), 189, Cita Online: TR LALEY AR
/DOC/2268/2014).

Por eso, desde ese horizonte, no puede objetarse la petición que se
realiza. En definitiva, implica el ejercicio de un derecho constitucional y
convencional.

En síntesis, ante el fallecimiento de su madre hace menos de un año, por
los preceptos religiosos que profesa, R. sólo tiene la alternativa del viaje y que,
además, como se dijo, lo quiere hacer a un lugar donde se encuentran dos de sus
hermanos y sus familias.Fecha de firma: 29/12/2023
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XI- Como corolario, cabe reflexionar que es mucho más sencillo para los
órganos decisores negar la autorización y que R. quede en el país, sin la
experiencia de la reunión con su familia, sin viajar a Israel, país con el cual
comparte cultura y religión. Con cada viaje, más allá del destino, nace el albur de
la probable irrupción de algún evento no deseado que hubiera podido evitarse si
ese traslado no se hubiera hecho, en especial si el destino es a una zona próxima
a un conflicto bélico. Si llegara a acontecer algún daño, seguramente se criticará
a este pronunciamiento por lo que ocurrió, en tanto se hubiera evitado si se
negaba el permiso. Esa es una alternativa potencial y no deseada.

Pero lo que sin duda también es criticable es impedir que R. tenga esa
experiencia y que, quizás quede segura en su casa, pero padeciendo la angustia
de no estar con su nuevo entorno familiar, sin viajar como sí lo hizo el resto de
sus compañeros y compañeras del colegio, cuando, en especial, ella ansiaba
tener una celebración religiosa junto a su familia. Ese será un daño cierto.

Cualquier elección tiene consecuencias, pero sólo una respeta a las
decisiones de la autodeterminación de la familia, de R. y de su libre ejercicio del
culto y sus costumbres, cuando, como se dijo, no se aprecia que la situación
próxima bélica pueda incidir indefectiblemente en un peligro cierto, como
interpretó la sentencia en revisión.

XII- En definitiva, en vista a las condiciones de libertad general de acceso y
de egreso del Estado de Israel, al lugar adonde se dirigen -ciudades de Bnei
Berak y Elad donde viven sus parientes-, el legítimo deseo de la niña que ya
cuenta con 12 años de edad (arts. 26, segundo párrafo, CCCN y conc.), el
desempeño hasta el momento de su tutor y por la interpretación de las normas
constitucionales, convencionales y el análisis de los hechos, se revoca el
pronunciamiento en crisis.

Por ello, se autoriza al viaje de R. S. C., DNI --.---.---, a las ciudades de
Bnei Berak y Elad, en el Estado de Israel, desde el día 30 de enero de 2024 hasta
el 28 de febrero de 2024, con su tutor señor O. C.. Se agrega que las fechas
aludidas solo podrán ser alteradas en caso de cancelaciones o modificaciones de
día y horario de vuelo. Por último, el Tutor, señor O. C., deberá informar al
Juzgado de su regreso al país.

Por tales consideraciones, dictaminado por la señora Defensora de
Cámara el Tribunal  1) Revocar la resolución cuestionadaRESUELVE:
autorizando el viaje de la menor de edad R. S. C., DNI --.---.---, a las ciudades de
Bnei Berak y Elad, en el Estado de Israel desde el día 30 de enero de 2024 hasta
el 28 de febrero de 2024, con su tutor señor O. C.. Se agrega que las fechas
aludidas solo podrán ser alteradas en caso de cancelaciones o modificaciones de
día y horario de vuelo; 2) el Tutor, señor O. C. deberá informar al Juzgado de su
regreso al país; 3) Imponer las costas en el orden causado en atención a que no
hubo contradicción en el trámite del recurso (art. 68, CPCCN).

Regístrese de conformidad con lo establecido con los arts. 1 de la ley
26.856, 1 de su Decreto Reglamentario 894/2013 y 1, 2 y Anexo de la Acordada
24/13 de la CSJN; a tal fin, notifíquese a las partes por Secretaría. Cumplido ello,Fecha de firma: 29/12/2023
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devuélvase a la instancia de grado en forma urgente a fin de confeccionar el
testimonio de estilo.

La difusión de la presente resolución se encuentra sometida a lo dispuesto
por los arts. 164, segundo párrafo, del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación y 64 del Reglamento para la Justicia Nacional. En caso de su publicación,
quien la efectúe, asumirá la responsabilidad por la difusión de su contenido.

Se deja constancia que la Vocalía N° 32 se encuentra vacante. Fdo.
SILVIA PATRICIA BERMEJO - BEATRIZ ALICIA VERÓN - ADRIÁN EDMUNDO
MARTURET (Secretario).
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